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| , ESCRITURA NUMERO CUATROCIENTOS DIECIOCHO (418) onoom=e-- 

En le ciudad de San Frah- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 PRURROGA DE PLAZO Y RE- cisco de Quito, capitel 

al FORMA DE ESTATUTUS, DE de. la República del E- 

NOTARIA 
VIGESIMO  5|- "Importadora Schiller C.Ltda." cuador, hoy, día miérs 

CUARTA 6| Gerentes Or. Eveld Schiller coles, veinte daba 

7 CUANTIA INDETERMINADA de mil roveciebtos 00 

8 DÍ copia ehenta y o6Ne; entemí,' 

9 doctor oberto Salgado 

e so| Salgado, Notario Vigésimocuarto de este cantón/Prompare» 

| Se el señor doctor Ewald schiller, e nombre y en repre-' 

12 senteción de la compañía Importadora Schiller E. LtdB., 

., [| 2n su celidad de Gerente, según así lo'pcredita con la 
  

  

14 copia de su nombremiento que se ogregae; el compareciente; 

es ecuetoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciuBbp, 
      legalmente cepez pere contrater y obligarse, a quien de 

e   

  

  

  

  

  

  

«A 
E conocerle doy fe; y dícez Que eleva a escritura pública 
y - - 

Ag la minuta que me presentas "SENOR NUTARIO: En su regis- 

8 tro de escrituras públicas díofñese hecer constar una cOo- 

20| | rrespondiente a la prórroga de plazo de duración de la - 

21 compañía y consiguiente reforma de estatutos de Importa-= 

21 dora Schiller UL, Ltda., como e continuación se indica:- 
    

231 COMPLRELICNTES Comperece al otorgemiento de le (presente niíento de le presente | 

24 escritura púcolico el ur. Efueld Schiller en su calidad 

251. de uerente y representante legal de Importadora schillen   

206) Co LTDA», calidad que se ecredita con el nombramiento que 

      27 se agrega a esta escritura como documento hebilitante. - 

28 El compareciente es mayor de edad y domiciliado en estg- 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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12 

19 

20 

21 

22 

23 |. 

24 

Sto. 

26 

27 

28 

ciudade- ANTECCLOERUTES: a) Importadora Schilier C.LTO0kA, se 
  

constituyó mediante escritura pública celebrada en Qui- 
  

to el quince de julio de mil novecientos sesente y Ocho, 
  

ente el Notario Or. Olmedo cel Pozo aprobada por el se- 
  

tegistro Mercantil bajo el número 780,2tomo 997 el die- 

ñor Juez Sexto Provincial de Pichinchasmedi ente sentencih 
      __E_E_AP—_————— 

del veintiséis de julio del mismo años e inscrita en el 
  

ciséis de ogosto de mil novecientos sesenta y 0UChOs 6D) 
a XA A | 

Ln el srtículo Cuorto de los Estatutos de la Ccumpañía se 

estobleció comu plazo de duración de le misma, el de veid- 

le 6084 CONTECOS A partir de le aprobación de la escri+- 
>=. A Ur A e 

tura fe cons titución, plazo que por bento debe Vencer En 

el presente año; c) En consideración ce lo anterior, la 
  

  

dunte” aéneral- Universal: de Socton.de Inpor tacors Sohi11pr 

G. Ltues, celebrado“ el “mo e de abril de mil novecientos: 

vchenta. y ocho, resolvió prorrogar el pleze de la compa-,   
ñía por treinte años mós contados a partir de la fechas 

se inscripción de le escritura de prórroga de plazos Y 

reformer los estatutos de la compañía, concretamente. el 
  

artículo Cuarto, acorde cun la prórroga Je plazo» La - 

misma Junta general Universal encomendó el Gerente de le 

compenía el elevar a escritura pública lo resuelto en di 
  

Cha Junta, y llener el procedimiento del caso para que 

tal resolución adquiera la validez legal que correspunda 

Con tales antecedentes, el doctor Euwnld Schiller, Geren- 

te y representante legal de Importadora Senilier E. Ltda. 

en tel calidad y a nombre de su representada, Compare en 
    Pa 

z   ce y declaraz prorrógase el plazo de duración de la com-
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ceñía Importadora schiller L. Ltdas., y se reforman sue 
  

Estatutos, conforme a lo resuelto en la Junte General U- 
  

niversal de Socios de once de abril de mil novecientos - 
  

sesenta y ocho, según consta del acta respectiva, la mis 
  

ma que transcrita literolmente es como sigues "JUNTA. GE-| * 
  

NERAL UNIVERSAL DE SOCIUS LE IMPORTADORA SCHILLER C.LTOA) 
  

de ONCE DEABRIL DE MIL NOVECIENTOS (OCHENTA Y ULCHO.»- En -f 
  

quito, e once de ebril de mil novecientos ochenta y ocho, 
  

en los locales de la empresa, a les once de la mañana se 
  

0 reíne la Junta Generel iniversel de Socios de Importador 
  

schiller CG. Ltda. con la concurrencia de los siguientes 
  

personas: gr <Eweld schiller, Arístides Rojas fy Ledo. P 
  

blo-.Valencia, este Último en representación del sogio » 
  

| - fecto, le misma que se agregerá el expediente respectivo 

an Hirsch-Memrothí ostentando corte-poder para este e- 

totalidad Se halla reunida la del capitel social, y log 
  

socios se han puesto previamente de acuerdo sobre los ay 
  

suntos a tratar, por lo cual resuelven constituirse en 
  

Junta General Universal de Socios. Por ausencia del ti- 
  

tuler, se designa Presidente sd-hoc al señor Arístides 
  

Rojas, quien presta la promesa de ley y pasa a presi- 
  

dir la sesión. Actúa como Secretario el Gerente doctor 
  

- Euald Schiller. Se pone a consideración el hecho de que 
  

los estetutos de la compañía el plazo de duración 
  

de veinte eños, contados a partir de la fecha de 
  

aprobación de la escritura de constitución, y que di- 
  

cha escritura fue aprobeda mediante providencia de vein- 
      tiséis de julio de mil novecientos 
    

sesenta y ocho, ra- 
£ 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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zón por. la cuel está por vencer el indicado plazo. Es más, 
  

según los mismos estatutos, cofresponde a la, Junta Gene- 
  

ral el resolver sobre la disolución de la compañía, comú 
  

tembién sobre la prórroga de plazo de duración de la mis+ 
  

ma. Dado este antecedente, 'UTrTentes por una-:       
ración de les 

  

  

   
ertir ide, la Fecha 

  

  

habrá de celebrarse en virtud de la presente resolu-   

10 

1 

12| 

ción. Agimiema, este resolución de luger a le reforma del 

Poo 

  

artículo 14 de los Estetutos de la compañía, el mismo que 
  

        

14 

15 

tir dela fecha de 

    

  

próbroga dep 1azo) Podré: ampliares. estel plezo par el peé 
  

ríodo de tiempo que ae acordere sl esí lo resuelve le; 
  16 | 

7 

  

19 

—_Junte General de Socios entes de su expiración, 

  

Fla com- 
A 

afín odrá tembién disolverse o liqúidarse en cual-= / 
  

quier tiempo o cuando así lo resolviere la Junta Gendr'el 
  

20 Ordinaria o Extreordiñaria ue Socios; de “acuerdo con loe 
  

211 

22 

presentes EstatutosÍ. Se encarga al señor Gerente, 0 - 
      

quien haga sus veces, para que proceda lo antes posible 
  

23 
a celebrar la escritura pública y llenar todos los re- 
  

24 quisitos de Ley a fin de que lo antes resuelto tenga - 
  

25 

  

validez legal. Por na haber más'asuntos de que tratar, 
  

26 | 

% y 

se concede un momento de receso pare levantar el acta - 
  

27 
correspondiente a la presente sesión. Reinstelade la se- 
    28   sión, se da lectura e esta acta y se la aprueba. (Se le- 
  

  

t.
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1 r, E : apbesid a las treinte 5 Lot 19 yy. n. venta du sesion a dos once y treinta minutos ue Ll mañahía . 
  

2 y firman esta ucta todos los concuriuntus.= 1) aríuti- 
  

3 0es dojes, erevicente ed-hoce- PP Ledo. Pablo Velencia.- 
  

  

  

  

  

  

  

4 f) Dro Evold Schiller, Gerente-pecretoario".- (HASTA AQU 

NOTARIA 
VIGESIMO 5 LA Truécis POION GuL ACTA De LA JUNTA UNIV UAaL DL SULIUY 

CUARTA 6 “óc UNESCO DE ABRIL be MIL NLVUZILNTUL uuHoMTA Y LLHO). Us- 

7 ted, senor Nolariu, se dignará egregar lus denás cláusulas 

8 ce estilo pora que tenga plena volidez la presente escriy 

o| tura. (Firmado) br. Ulpiano Torres larobo, Metrícula nú- 
    

mero 705 del Colegiía de Abogados de Quito .--- (HabTA A- 

te 10 — : Ml 

11 ¿UL Ló HINGTA que el otorgunte eleva e escritura pública 

  

    

con todos sus efectos legales). Leída la presente escrity- 
  

  
  

    12 

de ra al compareciente por mí, el Noterío, se ratifica en ey 

14 lla Y firma connigo en unidad de ecto de todo lo cual do 
L A o a   

as | fe.- (Pirmedo) Dr. Eveld Schiller; Cédula Identidad nú- 
    fre A A A 

mero 1701623089-2 y cédula Tributaria número 132964.-HUC< 
  

  

  

  

  

  

  

16 AAA A 

17 1790049310001 y Cédula Tributeria: 001049.- EL NOTAru, 

18 (firmado) Dr. «oberto celgedo 5c1gado"..e--=- 0 DC U- 

9] MENTO-- HABILITANTOE: A continueción en| 

20 calídag de documento habilitiunte y formendo parte —eseny 

al ciel e integrinte_de lo presente escritura deprórro- 

21 qe de pbazo y reforme de estatutos de la compañía + 
      

Importadora Schiller C. Ltde., el nombremiento que otor- 
  

    

23 A A a a —Á 

24 ga la mencionada compañía a favor del señor doctor Euald 

25 schiller, que lo acredita como Gerente, cuyo tenor e8 
    

  

>| usíi "CUMP ULSA IMPORTADORA  SCHILLEHR Clh+ - 
  

271 LTLA..- PRUTOCULIZACIUN - QUITO, trece de enero de   
    281 .míl novecientos ochenta y siete. Señor doctor Euald 5chi- 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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    or la presente me per- 

mito comunicarle que Importedore schiller Cia. Ltda., en 
  

su Junta General Extreordinaría de Socios celebrada el - 
  

doce de enero de mil novecientos ochenta y siete, he te- 
  

copppañía por 

  

nido el ecierto de 
  

el tiempo de dos años e purtir.del mismo día. 'De acuerdo 
  

con el artículo Décimoctevo de los tstatutos contenidos 
  

  

en la escritura pública otorgeda en Quito, el quince de 

julio de mil novecientos sesenta y ocho ante el Notario 
  

  

doctor Ulmedo del Pozo, € inscrita el dieciséis de agos- 

to en el Regístro Mercantil de este cantón, usted ejerce- 
  

rá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
  

la compañía. Al Pelicitarle por tan acertado nombremientjo, 
  

me suscribo de usted muy atentamente, (firmado) Hana - 
  

Hirsch-Memroth, Presidente de la Junta General de Sociog.- 
  

Fecha de Constitución: Quince de julio de mil novecientds 
  

sesente y ocho.- Fecha de inscripción en el Registro Mel- 
  

cent11l; Dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta 
  

y ocho.- (Tomo 99 número 780). Acepto el cargo para el - 
  

que he sido designado» Quito, trece de enero de mil no- 
  

vecientos ochenta y siete.- f) pr. Eveld Schiller S., Gé- 
  

    rente.--- CON ESTA FECHA queda inscrito el presente do- 
== 

cumento bajo el número 241 del Registro de Nombramientos 

Tama 1198. dvds de! erñero de' mil novecientos    

  

ochenta y ela 
  

un sello-¿="="- "RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de 
  

parte intereseda con esta fecha y en una foja útile, pre- 
      tocolizo en el Registro de escrituras públicas de la No; 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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1 touríe bDécimonovene del centón Quito, ectuelnente e mi car- 

2, 90, el documento que antecede. quito, a veintisiete de - 

3 +gosto de mil novecientos ochenta y siete, El Noterio, - 

4 (firmado) Dre Je del Cestillo Ve. Hey un sello.-- Ue pro- 

s|  tocolizó en le Nutaría Lbécimonovena del centón quito,ec-| 

6| tuolmente a mi corgo; y, en fe ce ello , confiero esta > 

y| copia, firmuda,y sellede, en quito, e veinticinco de fe- 

a]  brero de mil novecientos ochenta y ocho.-- (firmado) Ur. 

9 alter del Lastillo.- Sigue un sello.-=--e5 FIEL COMPULSA 

19 | PEL DUSUMNTO MesPeCTIVO UUE CUNSTA DEL ANoNnIVU DE ESTA | 
51 NuTARIA. LU CGLaTlrF1LD. EL NUTANTIO, (firmeido) bre robertp 

1 valgedo Sulgedo.- “igue un seiloa",. —-- 

13 E A A e 

14 A A 

slo De otorgó hoy, ente mí, y, en fe de ello, 

el confiero esta TERCERA Lublo ULaTIFIGAun, sellado y fir 
47 mada, en duito, e veinte de ebril de mil novecientos o- 

A TT TT 
q chentu y O0ho.--- o 

¡e SERTO SÁLRACO SerooDo 
23 Sy ECU NOTARIO + AROGADO 

24 : 

25 

26 RAZON: Cumpliendo lo dispuesto enla Resolución número - 

27 88.1.2.1.1091, de veinticuatro de Junio del año en curso, 

22 | Artículo Tercero, expedida por el señor Ernesto Andrade,   
A e a



  

¿to 

Ze 

a P * 

Veloz, Superintendente de Compañíes, Interino, se tomó 
1 

razón sl margen de la escritura matriz, otorgada ante 0 

Vo se  hells ectuslmente a mi Cargo; de la aprobación de 

Notario Titular Dre. Roberto Salgado Selgado, cuyo 27, 

-! 
| 

prórroge de plazo y reforma de estatutos de la compañía | 

Importedora Schiller CE. Ltda., cuyo testimonio entecede .? 

! 

Quito, hoy, día veintinueve de julio de mil novecientos 

  

D.. avier D, ares A - o a 

NOTARIO SUPLENTE 

  

  RAZON: - cumpliendo lo ordenado por el Señor Superintendente 
de Compañias Interino, en gu Resolución No. 88.1.2.1.1091 
de fecha 24 de Junio de 1988, tomé razón de la Escritura! 

de Prórroga de Plazo de duración y reforma de Estatutos de 
"IMPORTADORA SCHILLER C. LTDA.", otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto de. Cantón Quito, el 20 de Abril de 1988, 
al margen de la Escritura de Constitución de esta Compañia 
de fecha 15 de Julio de 1968. 
Quito, 1 de Agosto de 1988. 

Peel dio BONA, | 
DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES | 

NOTARIA SEGUNDA | 

| 

      

ROTARIA SEGURDA 7 
E A ¡TO . ECUADOn 

   

)
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' Sa fecha cueda inscritu-el presente docunentu y-la fesolución hágjera- 

0% 

- mil-navente y nadal Sr uparintendente-dea Compañías, Interino, de 

Le
d 24 _de Junio de 1988, bajo el número 1288 ¿el Registro Mercantil, tens 

, 

| 
4 A12.= Sn tomá nota_al margen de la inscripción nómera 780 de 16 de =. 

5 ugorta le 1960, fa. -£85. vta. del “egistra Mercentil,- tomo 19... jul. 

0 de-archivade le +egunde-Capla Lertifiende dela Escriture Pública de- 

e
l
 

1 

Prártoge-de-plazo de curación y refaras de estatutos de "IMPORTADORA 

3 BLCHILLER. £..LTDA.*, otorgada el 20 de ebril.de 1208, ante-.l1 Motarle. 

? Vigínima Cuarto del Lantón, Up. raberto Lelgano Ds - be Pijó- une -—— 

10 tracto osignada-con =sinómero 97-58 de asf cumplimiento ula uitspurb- 

vita lan el Art, cuerto cs la citada “asciución, da aunfamidal a la ene 

tenlecido en el denvato 733 de 22 de egoate de 1975, publicada en el das A A A A a   

15 Hegiatro ufieie1-73-de 25 de agosto dsliaisma ula e anotó-en el-— 

va Pepertorle us da 21 númeryA502.- Quito, a dock lil agoaia de ai2_nove- 
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